
¡.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, Q 4 MATO 2011

VISTOS: Estos antecedentes: El Contrato a Honorarios de fecha 12 de Abril de 2011,
suscrito entre la I.Municipalidad de Chiguayante y don Jorge Crisman Pozo
Jara, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la ley
18.695, Orgánica Constitucional.

DECRETO: l)Raíifíquese Contrato a Honorarios de fecha 12 de Abril de 2011 con don
Jorge Crisman Pozo Jara

2) Impútese el gasto al siguiente ítem, 21.03, Otras Remuneraciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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